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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2023-4448  Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesion extraordinaria y ur-
gente, de 5 de mayo de 2023, aprobando bases y convocatoria para
cubrir en propiedad como funcionario de carrera, mediante concurso
interno de méritos, del puesto de Jefe de Seccion Juridica Planea-
miento y Gestion. Expediente 1631/2023.

Visto el expediente 2023/1631 relativo a convocatoria para cubrir en propiedad como fun-
cionario de carrera, mediante concurso interno de méritos, de puesto de Jefe de Seccion Juri-
dica Planeamiento y Gestion, Administracién General, Grupo A, Subgrupo Al

Considerando que por Resolucién de Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de diciembre de
2022, se aprobd la Oferta de Empleo Publico correspondiente al ejercicio 2022 (BOC n° 6, de
10 de enero de 2023), se propone la aprobacién de las bases y convocatoria para la seleccién
de personal para cubrir en propiedad, mediante el sistema de movilidad interna, de una plaza
de subgrupo Al.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar las siguientes bases y convocatoria:

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso in-
terno de méritos, de puesto de JEFE DE SECCION JURIDICA PLANEAMIENTO Y GESTION.
Expediente 1631/2023.

PRIMERA.- Objeto de convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provision con caracter definitivo, por el procedi-
miento de concurso interno de méritos, del puesto de trabajo de JEFE DE SECCION JURIDICA
PLANEAMIENTO Y GESTION del Ayuntamiento de Laredo (Puesto de Trabajo n° 3).

Se estara a lo establecido en la plantilla municipal y relacién de puestos de trabajo en ma-
teria de definicidn, caracteristicas, funciones, régimen retributivo, etc., respecto del puesto de
Jefe de Seccién Juridica Planeamiento y Gestidn del Ayuntamiento de Laredo.

Caracteristicas del puesto de trabajo:

Denominacion: Jefe De Seccién Juridica Planeamiento y Gestidn.
Unidad: Secretaria General.

Naturaleza: Singularizado.

Plaza de referencia: Escala de Administracion General, Subescala Administracién General,
Subgrupo de clasificacién Al.

Forma de provision: Concurso interno de méritos.

Las presentes bases seran publicadas en el Boletin Oficial de Cantabria asi como en el Ta-
blén Electrénico del Ayuntamiento de Laredo.

Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo seran objeto de publicacién a
través del tablén electronico municipal.
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De conformidad con el articulo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, se fija como medio de comunicacion a
los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento selec-
tivo, la exposicion en el Tabldn Electronico Municipal.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.

Podran tomar parte en el presente concurso los empleados municipales del Ayuntamiento
de Laredo, cualquiera que sea su situacion administrativa, excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensidn, siempre que retnan los siguientes requisitos:

— Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Laredo, escala de Administracion Ge-
neral; subescala Administracion General; clase Superior, subgrupo de titulaciéon A1, conforme
a lo dispuesto en el articulo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto
Refundido del Estatuto Basico del Empleado Publico, debiendo haber transcurrido dos (2) afios
desde la toma de posesion del Ultimo destino definitivo.

— Estar en posesion del titulo de Licenciado en Derecho.

Todos los requisitos anteriores, asi como los méritos que se aleguen a efectos de valoracién
en el procedimiento selectivo, quedaran referidos como fecha limite a la finalizacion del plazo
de presentacién de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria.

TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Publicas.

CUARTA.- Presentacion de instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria en las que los aspirantes de-
beran manifestar que rednen todas y cada una de las condiciones exigidas, se dirigiran a la
Alcaldia-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento y se presentaran en el Registro General del
Ayuntamiento de Laredo, sito en la calle Avenida de Espafia nUmero 6, bajo (Laredo, 39730),
o a través de la sede electrénica municipal, en el plazo de quince (15) dias habiles, contados
a partir del siguiente al de la publicacién de la convocatoria en el Boletin Oficial de Cantabria.

Las instancias también podran presentarse en la forma que determina el articulo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administracio-
nes Publicas.

El impreso de instancia se ajustara al modelo oficial que se facilitard en las oficinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento.

Conjuntamente con la instancia los interesados deberan aportar copia del Documento Na-
cional de Identidad acompafiando la relacion de méritos que pretendan les sean computados
junto con los documentos acreditativos de los mismos (originales o copia compulsada), o
indicando el archivo en que se encuentran (cuando obraran en poder del Ayuntamiento de
Laredo). La falta de indicacion y/o aportacién de documento acreditativo o su indicacidn, en
los términos indicados, se considerard como defecto no subsanable a efectos de valoracion.

Los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados por los aspirantes para su valoracion en
el presente proceso de provision de puestos, deberan acreditarse documentalmente en los tér-
minos establecidos en las presentes bases, sin que el Tribunal pueda presumir la concurrencia
de mérito alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del periodo de
presentacion de instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el momento de presen-
tacion de la solicitud de admision a este proceso de seleccion, siendo de la exclusiva responsa-
bilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditacion de los méritos alegados que impida al
Tribunal su valoracidén en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes.
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QUINTA.- Admisién de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentacion de instancias, la Presidencia de la Corporacion aprobara
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicacidon de la causa de exclusion, que se
hara publica en el tablén electrénico de la Corporacion, concediéndose un plazo para la subsa-
nacién de los posibles errores en las instancias presentadas.

Concluido el plazo de alegaciones se dictara nueva resolucion por la Alcaldia-Presidencia, re-
solviendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designacidon de los miembros integrantes de la
Comisién de valoracidn, fecha de constitucion del mismo y fecha de inicio de la puntuacion de
méritos del concurso. Tal resolucién se hara publica en el Tablén electronico del Ayuntamiento.

Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y pun-
tuaciones se publicaran, Unicamente, en el tabldn electrénico del Ayuntamiento, y en aquellos
otros lugares que la comision de valoracion indique a los aspirantes, en su caso.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podran subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a peticion del interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEXTA.- Comision de valoracion.-

Los méritos seran valorados por una Comisidn de valoracion que se constituird de la si-
guiente forma:

Un presidente: Empleado de la Administracién designado por la Alcaldia.
Tres Vocales: Empleados de la Administracién designados por la Alcaldia.

Un Secretario: Miembro de la Corporacién con Habilitacién Nacional o funcionario en quién
delegue.

La pertenencia al Tribunal serad siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse esta en
representacién o por cuenta de nadie.

La designacién de los miembros del Tribunal incluira la de los respectivos suplentes y todos
los miembros deberan de tener una titulacion igual o superior al requerido en la convocatoria.

La designacién de los miembros de la Comisidon incluira la de los respectivos suplentes, se
hara publica mediante edicto inserto en el tablén electronico del Ayuntamiento.

Todos los miembros de la Comision deberan tener el mismo nivel de titulacién o superior al
requerido en la presente convocatoria.

La Comisién no podra constituirse ni actuar sin la asistencia de mas de la mitad de sus
miembros, y estd facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarro-
llo de la oposicién, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en
todo lo no previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo, por razén del nimero de aspirantes presentados asi lo
aconsejara el Tribunal, por medio de su Presidente, podra disponer la incorporacion al mismo,
con caracter temporal, de otros funcionarios publicos para colaborar en el desarrollo de los
procesos de seleccion, bajo la direccion del citado Tribunal.

Los componentes del Tribunal deberan abstenerse de intervenir y los aspirantes podran re-
cusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el articulo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

La Comisidn podra disponer la incorporacion de asesores especialistas, con voz y sin voto,
los cuales se limitaran al ejercicio de su especialidad técnica.
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Los miembros de la Comisidn de valoracion observaran la confidencialidad y el sigilo pro-
fesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar
fuera de las mismas la informacidn que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida
al proceso selectivo para el que han sido nombrados.

Sera de aplicacién a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto
en la normativa de aplicacidon sobre indemnizaciones por razén del servicio de los empleados
publicos.

SEPTIMA.- Méritos a valorar.
Los méritos a valorar son los siguientes:
a) Antiguedad:

Se valorara a razon de 0,10 puntos por cada afo completo de servicio en la plaza de misma
categoria, hasta un méaximo de tres (3,00) puntos.

A estos efectos se computaran los servicios prestados con caracter previo al ingreso como
funcionario de carrera, expresamente reconocidos al amparo de la legislacion vigente en esta
materia. No se computaran a efectos de antigliedad los servicios que hayan sido prestados
simultdneamente con otros igualmente alegados.

b) Titulos académicos:

Las titulaciones académicas relevantes para el desempeiio del puesto de trabajo objeto del
concurso, podran ser puntuadas en su conjunto hasta un maximo de dos (2,00) puntos segun
el baremo que se indica. No se valoraran los titulos académicos imprescindibles para la conse-
cucién de otros de nivel superior que se aleguen como méritos, ni tampoco aquellos que sean
exigidos como requisito para participar en la convocatoria:

— Por titulacién de licenciatura o doctorado: 1,50 puntos.
— Por cada diplomatura: 1,00 puntos.
— Por otras Titulaciones académicas oficialmente reconocidas: 0,50 puntos.

Solo se valorara, en caso de existencia de varias titulaciones superiores a la exigida, la de
nivel superior, salvo en caso de ramas académicas diferentes en el que se valoraran las dis-
tintas ramas.

A efectos de equivalencia de titulacidon sélo se admitiran los homologados por el Ministerio
competente en la materia como titulos académicos de caréacter oficial y con validez en todo el
territorio nacional.

c) Cursos de formacion:

Por la asistencia a cursos de formacion impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros
oficiales de formacion de empleados publicos o correspondientes a los Planes de Formacion
Continua de Funcionarios aprobados por el MAP, asi como cursos organizados por Administra-
ciones Publicas y Universidades. Igualmente seran objeto de valoracion los cursos impartidos
por Camaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales, Organizaciones Sindicales o Empre-
sariales y Centros o Academias de formacion siempre que se trate de actuaciones formativos
o educativas homologadas para formacion de empleados publicos o trabajadores en activo o
derivados de programas Plan FIP o analogos, que tengan, con independencia de la entidad de
imparticidon/organizacidn de las sefialadas, relacion directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo objeto del concurso, conforme a la siguiente escala:

— Hasta 20 horas: 0,10 puntos/curso.

— De 21 a 40 horas: 0,20 puntos/curso.
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— De 41 a 80 horas: 0,30 puntos/curso.
— Mas de 80 horas: 0,50 puntos/curso.

En el supuesto de que los cursos de formacidn y perfeccionamiento sean impartidos, con-
forme a los parrafos anteriores, como docente por el aspirante que se presenta a la provision,
y siempre que los mismos tengan relacidon directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se
valoraran las horas impartidas que se acrediten, de forma que recibiran el doble de los puntos
establecidos, segun el caso, en el baremo anterior, sin que se pueda superar el limite maximo
de dos (2,00) puntos.

d) Otras formaciones:

Por la asistencia a cursos importados por Centros o Academias de formacion de naturaleza
privada que tengan, relacion directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
objeto del concurso, conforme a la siguiente escala:

— Hasta 20 horas: 0,01 puntos/curso.
— De 21 a 40 horas: 0,02 puntos/curso.
— De 41 a 80 horas: 0,05 puntos/curso.
— Mas de 80 horas: 0,10 puntos/curso.
e) Trabajo en anteriores puestos:

1.- Grado personal consolidado: Por tener un grado personal consolidado correspondiente a
uno de los siguientes niveles hasta un maximo de dos (2,00) puntos, distribuidos de la forma
siguiente:

— Grado correspondiente al nivel:
30: 2,00
29: 1,93
28: 1,87
27: 1,80
26: 1,73
25: 1,67
24: 1,60
23: 1,53
22: 1,47

2.- Valoracion del puesto.- Por el nivel de complemento de destino del Ultimo puesto de
trabajo, hasta un maximo de dos (2,00) puntos, distribuidos de la forma siguiente:

— Por un puesto de nivel:

30: 2,00

29: 1,93 ©
J

28: 1,87 B
o
o

27: 1,80 X
p

26: 1,73 o

Pag. 16342 boc.cantabria.es 5/7




e

e %

"« “| GOBIERNO >
de 2

]

3

[

JUEVES, 18 DE MAYO DE 2023 - BOC NUM. 95

25: 1,67
24: 1,60
23:1,53
22: 1,47

Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de situaciones de excedencia voluntaria
y servicios especiales, se atendera al grado y nivel del Gltimo puesto definitivo que desempe-
fiaron en activo, o, en su defecto, se les atribuira el nivel minimo indicado en el parrafo ante-
rior. Igualmente a aquellos funcionarios que tuvieran un grado consolidado y nivel inferior a los
minimos establecidos a efectos del concurso, se les atribuiran estos ultimos.

Acreditacién de méritos: No podran valorarse méritos salvo que se acrediten mediante do-
cumentos originales o compulsados.

En ningln caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podra presumir la
comisidn de valoracion la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justificados
documentalmente dentro del periodo de presentacion de instancias, salvo causas de fuerza
mayor alegadas en el momento de presentacion de la solicitud de admisidon a este proceso de
seleccion, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acredita-
cion de los méritos por alegados que impida al Tribunal su valoracion en términos de igualdad
con respecto al resto de los aspirantes.

Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, la Comision de valoracion, podra
requerir a los interesados para que en un plazo de diez (10) dias aporten las aclaraciones que
estime necesarias para la comprobacién de los méritos aportados.

OCTAVA.- Puntuacién final, publicacién de la misma, resolucién del concurso, presentacion
de documentacion, nombramiento y toma de posesion.

La valoracion de los méritos debera efectuarse mediante la suma de la puntuacién obtenida
en la base anterior, siendo expuesta en el Tablén de anuncios del Ayuntamiento.

En caso de empate en la puntuacidn, se acudird para dirimirlo a la otorgada en los méritos
alegados por el siguiente orden:

1.- Antigliedad.

2.- Titulos académicos.

3.- Trabajo en anteriores puestos.
4.- Cursos de formacién.

De persistir el empate se acudira a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el
Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al nimero obtenido en el proceso
selectivo.

La Comisién de valoracion propondra al candidato que hubiera obtenido la mayor puntua-
cion, ordenados la totalidad de aspirantes de mayor a menor, elevando propuesta a la Alcaldia
Presidencia.

SEGUNDO.- Notificar a Personal, Intervencion, y Junta de Personal.

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el BOC.

Laredo, 9 de mayo de 2023.
La alcaldesa-presidenta,
Rosario Losa Martinez.
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Departamento | Contratacion-Personal
Referencia | Irms

AYUNTAMIENTO DE Expediente

Laredo

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD COMO ASPIRANTE A LA PLAZA JEFE DE SECCION
JURIDICA PLANEAMIENTO Y GESTION, ADMINISTRACION GENERAL, GRUPO A,
SUBGRUPO A1 POR CONCURSO INTERNO DE MERITOS.

A LA SRA. ALCALDESA DE LAREDO

D/D* ..., mayor de edad, con D.N.I. ... n° ... , y domicilio en ¢/ ... nimero ... piso ...;
provincia de , Teléfono ..., por medio del presente, comparece y, como mejor proceda,

EXPONE:

1°.- Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de Jefe de
Seccion Juridica Planeamiento y Gestion, Administracion General, Grupo A, Subgrupo Al,
vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Laredo, publicadas en el BOC ... de
fecha ... que sirve de convocatoria por la que se abre el plazo de presentacion de solicitudes.

2°.- Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentacion de esta solicitud, los
requisitos que en la Base Segunda de la Convocatoria se exigen a los aspirantes. Requisitos que,
caso de superar el concurso de meritos y ser propuesto para el nombramiento como Jefe de
Seccion Juridica Planeamiento y Gestion, Administracion General, Grupo A, Subgrupo Al,
acreditare en tiempo y forma.

3°.- Que adjunto a la presente solicitud los siguientes DOCUMENTOS:
a) Copia del D.N.I.

b) Relacion de méritos que pretendan les sean computados junto con los documentos
acreditativos de los mismos (originales o copia compulsada), o indicando el archivo en que se
encuentran (cuando obraran en poder del Ayuntamiento de Laredo)

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se
adjunta, y por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que
anteriormente se hace referencia.

En Laredoa ... de ... de 2023.

Tel. 942-60-51-00 — Fax: 942-60-76-03
Avda. Espafia N2 6, Planta primera ¢ 39770 LAREDO (Cantabria)
www.laredo.es e-mail: contratacion-personal@laredo.es
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	CVE-2023-4507	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4508	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4509	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4511	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4512	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4513	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4514	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4515	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4516	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4517	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4518	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4519	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4520	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4521	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4522	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4523	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4524	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4525	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4526	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4527	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4528	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4529	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4530	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4531	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4532	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4533	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4534	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4535	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4536	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4537	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4538	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4539	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d
	CVE-2023-4540	Resolución por la que se hace pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición d

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-4448	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente, de 5 de mayo de 2023, aprobando bases y convocatoria para cubrir en propiedad como funcionario de carrera, mediante concurso interno de méritos, del puesto de Jefe de 



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-4470	Resolución de nombramiento de personal laboral fijo de una plaza estructural de Trabajador Social y aprobación de bolsa de empleo.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-4608	Aprobación definitiva del expediente de modificación de las bases de ejecución del presupuesto de 2023, prorrogadas del 2022.
	CVE-2023-4609	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 6/2023, en la modalidad de suplemento de crédito.
	CVE-2023-4610	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 8/2023, en la modalidad de suplemento de crédito.
	CVE-2023-4612	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 7/2023, en la modalidad de crédito extraordinario.

	Instituto Municipal de Deportes de Santander
	CVE-2023-4453	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 6/2023, bajo la modalidad de crédito extraordinario.
	CVE-2023-4458	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 7/2023, bajo la modalidad de crédito extraordinario.
	CVE-2023-4465	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 8/2023, bajo la modalidad de suplemento de crédito.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-4584	Aprobacion inicial y exposición pública de los expedientes de modificación de crédito 8 y 9/2023.

	Junta Vecinal de Barcenaciones
	CVE-2023-4455	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022, por transferencia entre aplicaciones de gasto.
	CVE-2023-4457	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Boo
	CVE-2023-4583	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 91, de 12 de mayo de 2023, de Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Carrejo y Santibáñez
	CVE-2023-4471	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Reocín
	CVE-2023-4468	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2021.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2023-4450	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Suministros de Aguas, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de pago voluntario.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-4460	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por Utilización de los Servicios de Préstamo de Bicicletas, Vehículos de Movilidad Personal Eléctricos (VMP) y de Aparcamiento Seguro de Bicicletas.
	CVE-2023-4461	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 5 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía). Expediente REN/4537/2022.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-4456	Orden MED/18/2023, de 5 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora energética de edificaciones destinadas a servicio público municipal en zonas rurales.
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-4449	Orden EPS/14/2023, de 8 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar las actividades de las organizaciones sindicales menos representativas en materia de prevención de riesgos laboral
	CVE-2023-4452	Extracto de la Orden de la consejeria de Empleo y Políticas Sociales EPS/14/2023, de 8 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones menos representativas en materia de prevención de riesgos laborales.

	Fundación Instituto de Investigación 
Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-4582	Convocatoria autonómica de Programas de Dinamización de la Investigación Biosanitaria de 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-4399	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción vivienda unifamiliar en calle Carretera Hinojedo-Puente, 10-C, en Puente Avíos.  Expediente 1389/22.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-4462	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la empresa Rusa Santander, S.L, para el periodo 21 de marzo de 2023-31 de diciembre de 2027.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-4464	Resolución disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Arnuero para la financiación de las obras de mejora del C.E.I.P. San Pedro Apóstol.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-4003	Información pública de solicitud de licencia de actividad para la instalación de una nueva unidad de suministro de combustible en Viveda. Expediente 577/2023.
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